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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Cpolo+0Dor565oTom.dor dol ulo r¿do:

La persona identilicada anlériormenle ha decrdido contratar (en calidad de Tornador/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con areglo a los
pactos y a los terminos recogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los conlralos de seguro reseñados a coñlinuación.

Apellidos:

VAZQUEZ TIZON
Nor¡bre:
JOSE MARIA

Fecha Nacinr e¡10

15i10/1965
Sexo

HOMBRE

Domicilio, calle o p aza

C ENFESTA SAN TELMO 11

Codigo Poslal

36002
Localidad y Provincia

PONTEVEDRA (PONTEVEDRA)

fIPO DE IARJETA DE CREOITO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICADOR UN C0 DE CUENTA: 4l 18882680760834

Cuenta corriente de domicil¡ación del rec¡bo de mar La misma asociada a la de crédilo

P LIZA DE CNP PARTNERS No: 9.168

10 cuolas consecüivas /
18 allernas

15 dias
0 dias en caso de

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato Be r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, quer en su coniunto, constituyen el Contralo de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de ¡as

CoNDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modif¡cadas por €stas CoNDICIoNES PARTICULARE§. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquél¡as, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso Ee entenderán nuloE de pleno d€recho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reáseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapác¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de D€sempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad femporal, con las Eiguientes rubricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfomat¡va Seguro Protecc¡ón ds Pagos Vida Taíelas" respectivamente, constando ásimismo en estas Condiciones
Pañiculares, los extremos exig¡dos por el artÍculo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a
la conkatac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tralamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡ente8 de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepla expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Parl¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en Nradrid 06 SEPTIEI\¡BREde

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 9.168
Fecha de Solic¡tud: 0'l/09/2016 0uración del Sequro: lvlensual Renovable Fecha de Sol¡citud: 01/09/201 0urac¡ón del : l,4ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidaciói
inmediatamenle anterior a la lecha de roducció¡ del sifl iestromensualde la

GARANT

Préstación Máxima

Capital [4áximo 1 500 Euros/mensuales

30 dias
0 dias en caso de accidenlÉ

10 cuolas consecutilas /

18 altemas

Carcncia lnicial

1.500 Euro§/rnensuales

Preslación 1,,4áxima:

Capital Máximo

GARANf hS COIIf RATADAS:
Fallecimlento e lncapacidad Pemanente Absoluta porenlemedad o accidente

CAPITAL ASEGU RADO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en el momento de producirse el sinieslro

oesgmpleo: frabajadorcs por cuenta

ajena con conlralo indefinrdo de
dumción superior o igual a6meses
con jomada laboral igual 0 supeflor a
13 horas semanales. Excepto

Furcionaños Públicos

lncapac¡dad Tomporal: Trabatadores
por cuenla propia fu¡cionaaos
püblicos o por cuenta ajena con
ifldependencia de la relación laboral

Carcncia lnicial

Preslacion 
',,4axima

10 cuotas consecutivás /
18 allemas

1.500 Euros/mensualesCapilal l\.1áximoi

Hospital¡z¿cióni frabaladorcs por

cuenta propia, ll.rncronarios públicos o
por cL€nta aJena con independencia

de la relación laboral

lgLralmeflte estaÉn cubiedos por la

garantia de hospitálzación los

Tomado€s/Asegucdos que en el

momento del si¡ieslro no desempeñen
una aclividad profesronal remunerada.

Carenciá lnicia

CAPl]AL ASEGURADO I.IAXIi,IO COt{TRATADO:

0uince mil (15.000) euros

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucurs€len España con carácler iÍevocableBEi¡EFICIARIOS BARCLAYS EANK PLC Sucursalen Esparra con c€¡ácler hevocable

Modal¡dad de Pr¡m¿: Prma ¡,4ensua Modal¡dad de Pñma: Prma ¡rensua

Nombr. Med¡adon Barclays lt¡ediador, operadorde Eanc¿-Seguros Vinculado, S.A U Nombrs lttediador: Barclays lvediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S A U

t
CI.¡P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,AEL roúAd F]ASEGURADO
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NoMBRa¡ataas€a¡E¡6iR^1ffio.Fbirá2-BFEiú,szrM¡r,rIF-"ñ,'

h*,n,*,

LEGISLACION APLICABLE
Elpre5sn¡s co¡tral¡ 6s seguro se eioreílra sometdo a la Ley 50/1980 de I de Odubre
de Conuato de Seguro de la Ley 202015 de orden¿oür suóervlsrór y sovenoa de las
erbdades aseguradora§, ,si corno el Real Decreto 10602015 de ordenácol
supervisón y solvenca de las qtdades aselumdoras y d,sposrciones corco¡dantes y se
.eqrrá 

Dor lo corvendo Bn la Poliza y en tos reslantes documentos confadL¿les
Fl conbol de la actuoad de la E¡lidad Asea,rr¿oora. C\P PARTNERS de Seouros y
ReaseqLros SA len adelante CND PA(rNERSI. con domiolio en illad'nd C/
OclardÉno, r" 10, corresDonde a la Dreccún Gereral d€ Sequros v Fo¡oos de
Pús.oaes oepend,ente del [iinisterio de Ecolor"ia y Competbvrd¿ddet Eslado Españot
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Enlidad Aseguradora. Entidad qué, a cámbio de la prima, asume lá @bertura del desgo
objelo de esie mnlralo , ga'anüza er Dégo de las preslaqones que conespo¡da can
areolo ¿ lás condrDone§del mi§mo
Tom-ador del Seouro. Persona oue sJscrDe el contralo oe seouro v á§rme srs
obhqaoones exceñlo las oue oorsJ nafuraleza deb¿n ser asumidas oior el Aseouraoo
Ase;gurado. Es la perscna' f,síca sobre la qLe recae el rÉsoo. En esie cáso seá et ofular
de la tarjeta emihda por Bardays B¿nk P¡c, SuÉrs¿l en Esp¿na y que deberá ser
'eside,rte en Esp¿ña. te¡er ur¿ ed¿d supenor o rqLal a 18 años e ,nlerior a 65 años en el
Tomenlo de coifálaoof de la oolza y oue se encueñtfa haba¡ando remunerad¿mnte
en España oaoo de alta alla en ra Seqúndad Sooal Vutraldad'o l,iontepro o institucion
¿nálmá
Beneñciario Bárdays Ban( Plc sLcrtlsalen Esoaña con c¿rácter ,revocáDie.
Capilál Asegur¿do. Cartd¿d estableoda en as Condicones Parliorlares qJe
representa el lir¡ te de la prestacion de CNP PARTNERS .

Fallecimienlo: Páoda de la üda deDidamenle adedrtáda por certfrcádo m&ico de
defuncior o decláración de ausenoa.
lncapacidad Permanénte Absolula: la gfuaoon fsca rreve,sDle constaEda
médicamenle provocada por cualquer causa, orgrnada rndepend€rlenente de la
volunlad d€/ Asequracio y delermirante de i¿ kttal neplrud del nsmo 0a.¿ el
manlenrm|enlo pe¡menenle de tooa ¿clMdad laboral o p'olesiona y q.re (bbe Ser
diaqnoshc¿da por Lñ medrco de l¿ S€qurdad Socalo asmrládo
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos que constan én las Condlcones Partcul¿,es y Cene?les de esta pohza as,
como, er su caso ra soliotud del sequro y der¡as declaracrones del fomador y
Asequraclo lorman la base de este conÍaIo oe éeo,:ro
Ll fonador de¡ seqJ o oodrá reclamar a CNP pARTNERS en el olazo de L¡ mes a
mala' desde l¿ erlieqa de l¿ póh¿a p¿ra que subsane las dEsepaniias exislentes entre
ésta v la SolÉnLd dé séoJro o las dausu as convenidas Tr¿nscumdo dcho olazo sn
e¡ecÚar la redanacrón sé eslará a lo dispuesto eñ ra poiza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
I\4ientras se eflore¡te en ligor el prcsenle conÍalo, e] seguro orbre el Fallecimiento e
Inc¿paodad Pemanente Absoluta por enlermedad o accidente. CNP PARTNERS
hqu.o¿rá en caso de que se produzca un s,aiesfo cu bÉrto el saldo pe,ld,ente de paqo e.r
el rporne4lo de p,oduorse el srnÉslro con el lmile má¡rmo de 15000 eu.os Er el
supueslo de fallecimiento, sr a fech¿ de Iiquidació¡ de la presladón el saldo pendierte
hLbiera s.do s¿bsfecho por los hered€ros el ,mpo1e de la prestación sé,á t¿nsferdo por
Bardavs Banh olc SJoj¡salen Eso¡ña ¿ 106 n,smos
TERcÉRA. coNorcroNEs pARA coNTRATAR
Es la oerson¿ frca sobre la oJe recae el riesoo En eíe caso sera el lluler oe lá lenelá
emrtd¿ oor 8árc¡avs Baflk plc SJcLrsal e¡-Eso¿ña v oue deberá sér resdÉnle'en
España, lener una edad suDenor o iqJal a 18 años e rn'ei,oi a 65 años en el momenlo de
clntratación de la póliza
CUARTA. LIMITACIOI¡ES Y EXCLUSIONES,
oueda¡ erduidos de l¿ coberlura delprese¡le seqL! los srgulenlÉs sinEstros
Fallecimiento:
f--Poi-ui.idio del asegurado ocur¡do dontrc del pdfter año contádo desde la

fecha de toma de electo dal contiato.
2l Si el Fallecimiento 6e prcdujsre como conEecüencia de uná enfermedád

corocida Dor al Toñador o poi el Asequrado con anterioridad a la celebracion
del preBente conk¿to. que no heya 6ído deb¡dañente declarada a la Entidád

lñcáúaci¡lád PermánéntE v Ab!óluta:
lT-[;6 ñle''/-en¿lones¡u]?üBiñ y trat¿m¡entos máricos demandados por el

A6egulado exclusivamenle por razones estétic¡s, s¡empre que no se deban a
6ecuela6 de accidenles, asr como l¡s les¡ones o arifermad¿des c¿uradas
voluntáriamente oor el Aseourado.2l Las producidas cuando el Asegur¡do 3e encoentre b¡jo l¿ influencia de
alcohol en la sangre, drogas lóxic¡s o esfupefac¡enles ¡o prescdlos
mdjicamentei ¡os que ocurran en estado de perfuóac¡ó0 montal,
sonambul¡smo o en des¿f¡o, lucha o riña. excepto cáso probado de leqÍ¡ma
defensa; ¡si como los d.r¡'r¿dos de una áctuaiión delictiv¿ dol Asegür¿do,
declára& iud¡cialmente.

3) Cualqu ¡er 
'enfermed¡d, dolenc¡¿, lesión o est¡do cuáñdo ol As6gurádo hayá

recibido d¡¡qnóst¡co y/o trat¿m¡ento en los 12 meses anler¡orea al inicio do l¿
cobertun de la pEsente poliza.

4) Las causadas por terremoto§, erupcion€6 volcánic¿s, inundacioneB, radieción
nuclear o contaminación rad¡¿cliva, guerras. declaradas o no y feñómeoos da
cárácter lerorist¿ asi como cualqu¡er otro fenómeno de natura¡eza sismica o
meteoro lóo¡c¿ de carácter ertreordin¡r¡o.

5) Las derivái!¿s de l¡ part¡cip¿c¡ón del Asegurado en careraa do vehícolos a
motor y las que resullen de la práctica de cu¿huier deporle profcsional y las
oc¡sionadas por la conducc¡ón de vehiculos a motor si el AsegrJrado no está
en posesún de la ¡utorización administrativa corospondianto y, én cualquiér
c¡so, los deriv¿dos del uso de motocicleta§, sea como conductor o como
ocupante. y lai acaocidás duralte viaje6 lubme no6 o de erploración, asi
como los da aviación, éxcépto como pasaiercs de l¡neas comerciales, y en
general todas ¿quollas ocuridaÉ como coñEecüencia de la part¡cipacióñ del
Asegurado 6n todo acto notori¿menle peligroso {ercepto si se trata de s¡lyar
uná vidá h¡rmene).

Adamá6, se encüentlan ercluidos los desgos extraordinados cubiertos por el
Corlorc¡o de Compersación de Seguros. -
OUIT,ITA. PRIMAS
La prifr¿ del sEufo es mensuál y su mpol€ sera el resuttaoo de aplca, mensua mgnle
0,21472% sobre el saldo pendrente erslente (rmpueslos y rec¿rqos r¡cruroos) exrsrenle
el 'a ultná fecha de l.qudácon men$alde la laqela de crédito qúe se iaya realil¿oo

Fn el supuesto e4 que los rmpLestos legalmenie epercutbles que qravar ¿ prma de
seguro aLmellel 0 drsf,luyar. la prira se vera ¿Jrent¿da o d.sminud¿ er la mtsm¿
pr0p0ro0n.

SDOA, TOII4A DE EFECTO
la pó'za tomar¿ efeclo, Jra véz haya s.oo sJscr a Eo' pl Tomaoor a p¿ñir de las 24
horás de la lec¡a de pago del recrbo de p¡ma.

SEPTIMA, DURACIÓN DEL SEGURo Y DE LAS GARANTIAS
Fl SeqJ'o lend.a Lt¿ dLr¿c.ón mensual con'erovácer aulor¡abca s,emore oue s¿
encuáfe viqenie e cúntrato oe t¿fleta de créo'lo asociacio á esle sequro 

^Jo 
obitade.

se er lquirá el seguro y lás coberluras aesáran por el calleonentd o la lnc¿D¿cid¿dpefi¡alenle AbsolJtá delAseourado oor cancea¿ion delcontr¿lo de larÉta de crédrto
asooádo a €ste sequro. o al qálzar 'á nensJ¿lidad de, sEuro er la qud er Asegurado
haya cumpfdo los 65 años de edad
De acuerdo con lo éslablecido en el adiculo 22 de la Lev de Contr¿to dé Seouro hs
partes pueden oponerse a la próroga del contrato 

_median¡a 
un¿ notncación

escrita á la olra pade, efecluada con un pla2o da dos meses de antic¡pación a la
conclusióo delperiodo delseguro er curso, cuando lá opo6ición e lá piorroqa sea
ejercit¿da por ¡a Entidad Aseguradorai o bier con un méa d¿ antelación cuañdo la
oposición a la próroga sea ejecutada por ál Tomado/A6egu rado
0cTAvA. DEREcHo DE REsctsúN UNTLATERAL
El Tomador tiene la facultad de resolver unilataralménté el contrato confoÍne a lo
orevisto en aniculo 83 a) do la Lev de Coñtralo de Seouro. A tal efeclo. débérá
d¡riqirsc ror e.crito a Ct{P PARTNERS o por portelélonoin elnúmero de Barclays
Médiador, opeÉdor de Banca Seguros V¡ncúl¿do, SAU, 901 010 a)3en el pla¿o iie
30 dias nátüralés siquientes a la fecha en oué le hava sido entreoad¿ lá oóliz¡.
produciendo sus eÉos desde el pr¡mer dia hab¡l l¿bór¿ble en Maúid sigtiiente a
la recep.ión por párte de CNP PARTNERS devolyiéndosele alTomador-la prima
pag¿d¡. s¡n repercut¡rse n¡ngún gasto n¡com¡s¡ón ad¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las c¿racl€rislic¿s de la pólizá no se admiten modifcaoones del seguro

DECIIlIA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consider¡rseque e¡¡ste agravac¡ón de desgo, cuándo se produ¿can cámbios
en Ia profesión, resuenc¡a o, en su aaso. actividad deponiva qu6 suponga una
situac¡ón más peligrosa para l¿ v¡da o l¿ salud, respecto de láÉ inicialm6ntB
decl¡radas por el Tomador.Asegur¿do er el cuestion¡rio facilitado por la Enüdad
Asaguradora par¡ tal fin, el cual sa obl¡tá ¿ poner én conocimi€nto de la Entklad
Asegoradon d¡chas circunstancias podiéñdo ásta olectuar, §i pmcédé, una nueva
taíficac¡on de la orima o rochazo dél nuevo rié6oo establecido. En el suouesto de
que re produjcse el rochazo da l, nueva Bitueci¿n de iesgo delAseguiado, e6té
de¡aria de e§lar cubiorto por las gárentiaB delcrrlas en el presenle condicionado
dándose por flnáli¡ado elseguro.
UNDÉct[tA. DocuMENTActóN pARA EL pAGo oE pRESTAcToNES

§e precisará la siguiente document¿ción pará el abono de h prestaoon por
fallec¡miento- Coo,a lE ble del DN|NIE delAsegu'aoo (aaverso ) revB,so)

Certfic€do l erál de oefuncón. Hisron¿l d:irco o CeliÍc¿do méd,m BxpedlÓo por qu en heya asistroo ¿l AseqLrado
dfide se reco¡a anl8cedenles p€rso4ales o'qer fecha de draqnostrco, evolúoon y
1atufáléza de la enfermedao o accrdente qLe causo el lallec.mjenlo o er su cásd,
lesl,moro de las drl{enoas JJoroales o ddcumenlaoon aoeorBtva s, ésle hubs¿
srdo p0f ¿ccdeíte.
CertÍc¿do €n tdo po' .a erload banc€ria en la que se acreo(e el s¿ldo pendrente
de lá t¿ieta sr la fech¿ de ocure¡oa delgniesto

Todos los ¡uslificanks documentales habran de present¡rse deb¡damente
legalizados, saho que h Entidad Aseguradora no lo considere prec¡so. L¡ Entidad
Aseguradora se réseNa el derecho de sol¡citar documentación ¿dicional ¿ l¿
menbionada previamerfe y de condic¡onar el pago efeclrvo de l¡s prestaciones ¿ su
receoc¡ón cuando esta ¡nformación ád¡cionelfuera Drecise á f¡n de: ll) verilicár el
deretho del Benelici¡rio a perc¡b¡r la prestación y de lll) determ¡nar dl'tralamiento
fiscal que l¡ Ent¡dad Aseguradora deba aplic¿r o las actuac¡oro6 que ásta dab6
llev¿r a cabo con objelo de excluir cualqu¡er responsab¡¡idad de indole liscál quo
pudiera gerlede ¡plicación en su calidad de pagadorde la prestación.
Er caso de lnc¿p¡c¡dad Perm¿nenle Ab6oluta po. or¿louÉr musa del kegurado se
preclsata:
- Copia L€{ibre de D\li Nl[ del asegurado (¿lverso y,eve'so).
- Resol,icion de '1c¿paodad emr[da por la Seaundao Socrá] ,i oqa.rsmo @mpet€nl6- Hstorialclnrco o Cerl,ficádo mádm exoeddo oor or én hává ásrsldo alAsEourado

donde sé recola ¿ntecedenles pesor¿,ils o¡qbn lecl'a de'draglostco evoricioa y
naN aleza de ra enfermodad o ¿cciderle que c¿uso la rnvalide¿ o en sL cáso
leslmono de las d Iqencias udroales o docdmelrador aoedrblva sr esle hublela
gdo oor acüdsnle

- C6.l'hcrdo enitdq por la enbdad oancár en a que se acredrre el saldo pendrefle
de a lárreta en'a lecha d€ ocurenoa de, s 1re§bo

lodos los tustiñc¿ntes docunenl¿res l"¿bran oe Dreselh,se debro¿Teflle lE¿hr¡dos
sálvo que lá Lnboad Asegurador¿ no loconsrdere preoso
Corn orobaoon de la lnc€oaoded.
Se efecfu¿ra de mufuo ácJeroo eñtre la t rtd¿d AseqL¡adora y €l Aseou.ado o. en sL
de¡eqo, con los Eerefciarios. De ,ro alcalz¿rse acuedo e¡úe lai partes_estas ácuerdal
somelerse al procedinienlo de cornprobadon per cial esráoleodo en el artorlo 38 d€ la
Ley del Contrato de Seguro.
La Entidad Aseguradora se reserua oldo¡scho do solic¡tar docuñentac¡ón adicional
a la m$cionada prÉviarhonté y dé condicionar el pago efectivo de lás prest¿cione!
a su rocooción cu¿ñdo e6i¿ inlorñación edicional luóra orecisa á lin de: fll verillcer
el derecho del Beneficiario a percibir la prestaciüi y de {ll) detérmin¿r el
tral¡mi.nto fi6cál qoe le Entidad AseguÉdora deba aplicar o las acluaciones que
esta deba llevar a cabo con objelo de excluk cualeuier responsabilidad de indol€
liscalque pudiera 6erlede aplicación e¡ su calidád de págador de la prestación.

oEcrMosEGuNDA. PREscRrPcróN
El plázo dé prescripcrón dé los aleredros que se deriven del pres€nle colralo será de
cinco áñ06 coítádos á pánir del diá en quo pudreron elercilarse

OEC IMOTERCERA. TRIEUIO§
Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle conlralo tnbutarán cmforme a

la legislaoon ligente en c¿da momento s¡eñdo por cuenh del Tomador/Ascgu rado o
do los Benél¡ci¿rios ségún procedá.

ilaruRÁLEza óaL RcaaoafuERio i-

VIDA UTMPL^X P^RA L¡¡§ECURÁDOR¡

23023 MADRID IESPAÑA)
R.M dc Maand, tom a3 r 9, rbrc 3 I ro r 9r hoi, r¡ ]a 23a lE. r. N¡r. a 2aa3¡r3¡á cr¿v. ¡dR. .DGSFP: coáJlcooo I



h"r*.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

?0r- MrÉ lEBp¿ñ¿) NATuMLE?¡ DtL Rr€acoa¡srERra ,

oEcrMocuaRTA. JURtsorccÉN
Elprcsente coflbato queda soñeldo a latu'sdicoon españda y dentrodeella serápez
r¡rnrjátentc naB el .¡n.rrm enlo de l¡s a.,.lones denvádes del m6mo el del dorniolo
del fomador:Asequ,ado a cLyo eleclo ésle designará ua do.niqtio en ! spaña en c¿so de
oue elsuvo esluüese situado er elextraniero.
óEc¡MoOurNTA. CLAUSULA DE rNbEMNrzAcroN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EI{ SEGUROS DE PERSONAS
0e conformidad con lo eslablecdo en el texto retundido del Estatuto legal del Consorcio
de Compe4sación do Sequros áprobado por elRealDecrelo Leoislalvo 7/2004. de29 de
octubre v rrodfic¿do Doi la Lev 12/2006 de 16 06 rnayo, el Tor"áúor de un Coalralo d6
Seouro de 

'os 
oue deber obl.o¿lorÉmerl€ rncoDorar 'éc¿rqo a bvor de l¿ otaoa enbdad

ou6hca emoreiarial. trene'la tádrltad de ¿lnl€nrr li coberlura de los nesoos
b¡üaordinarim con cJalqJ€r Enbdad AsegLradora que'euna ,as coro,ciones exigróas
oor la léorslao&l vioenle.
Las irdernn¿acio"¡es oenvadas de siniesros poducidos por aconbor,entos
e¡trao¡drnaros acáecidos sr España, y que afecien a.esqos en ella sfuados y tarnbren
los acaecidos en el extrá,Éro cua¡do el Aseourado tenQa sL residerc.a hablual er
España. se,áa paqadas por el Consoroo de Cünpénsáoon de Seguros cu¿1do el
Tomadü hubiese s¿lisf€al"o los co,espordenles recáqos ¿ su'¿vor y se produ_era

¿louna de las sEuienles srluaciones.
ai oue elresóo e¡tao'dnaro cLb€rlo por elConsoroo de Crmpensacón de SegL,ros

no esté amóarado Dor la ooh¿a de seo rro coltral¿da con la Fntidad Aseouradora
bJ OLe. aun éstardo ampárado por d:ch¿ póua de seguro ,as obhgaóones de la

Enüdad AseoLradora no oudsan ser cut¡olidas Dor haber sdo declarada
iudicialmente-en conrurso ó po esla suteta á un piocedmento de lqudacon
lntervenida o asJmida po'elCl¡lsorco de Compensáoór de SeqLrros

El Consoroo de Ccrnpásac 04 de Seguros ajust¿"a su actaoón a lo dispu6to en el
me4oo"ado Estárulo leoal. en la Lev 50/1980 de 8 de ocfubre. de Contralo de Seouro.
en el Reoláménto del s-eo,rrú de rieioos extraordinarios aorobado oor el Re¿l De-mto
300/2004: de 20 de feb.eró, y en ras dÉposoones mnp,ené4tarias '

I, RESUMEiI DE LAS NOR¡¡AS LEGALES
1. Aconleciñisnto6 extraodinados cub¡ertos
a) Los sq,r,e4les fenomenos de la nafuraleza lefielotos y marerroos inuldaoones

extraoid,nanas (rnduyendo los embates de mar) erupcioqes volénc¿s, tempeshd
c'clhc¿ álplca (nduyendo los v€4los erlraordinaros de rachas supenores a 120

kn h y los lornados) y caidas de meteoritos
bl Los ócasonados v,oenl¿monlo como @nsecue¡cia de lerrorsmo, .ebel,on,' sedioon, motin y tumullo popular.
c) Hechos o actuaoones de las Fueaas Armadas o de las Fue?as y Cuerpos de

Segundad en liempo de pa¿
2- Riesoos ercluidos:
¡) LÑ que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo3 ocas¡onados en personas asegurádás pgr conlrato de seguro distinto ¡

aquellos en que^es obl¡gatorio el recaqo a favor del Consorcio de
u0mpensacr0n oe §egufos,

c) Los produc¡dos por conflictos a¡mados, aunque no haya preced¡do la
declamción of¡c¡al de guer¡a,

dl !q6 dgrivadg! de la eneqia ruclear, §¡n perjuicio de lo sst¿blocido .n l¿ Ley
25,1964, de 29 deabril, sobre.Íercia nuclear.

a) Los producidos por fenómcnos de la naturaloza dist¡ntoÉ a los señaládoi en el
adrculo I del Raglamenlo del Seguro de Riesgos Ertraordinários, y on
particul¿r, lo! produc¡dos por eleyación del nivel freát¡co. movimie¡to dé
laderas, deslizamierlo o asenlam¡ento de terrenos. desprendim¡ento de rocas
y fenómenos simil¿r€§, s¡fuo que estos fueran ocasionádos mánitlestamonto
por la acc¡ón delagua de lluvia que, a su vez, hubier¿ provocado en la zoná
una sifuac¡ón de ¡nuodación erlr¡ordin¡ria y se produ¡emn con cárácter
simultáoeo a d¡cha inund¿c¡ón.

fl Los causados oor actuac¡ones tumullua ss oroduc¡des en el curco de
reuniones y manifest¿c¡oner llevadas a c¡bo conforme a lo diÉpuostoen la Lay
orgán¡ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho ds rouñión, áÉ¡ comó
dumnte el transcuBo de huelsas legal.s. salvo que las citadaÉ actuacionés
pudierán ser cal¡ficadas como ácontec¡miertos oxtr¿ord¡nadoB conlorme al
aniculo I delReglamento delS.guro de Riesgos Extraodinaíos.q) Los causados por mala fe delAiegurado.

h) Loa cor$pondientes a siniestros produc¡dos antos del páqo de le primera
o ña o cuando, de conformidad con lo ostablecido én le Lev de Conirato de
SegulD, la coberfura del Consorcio do Componiac¡ón d€ Seguros se halle
suspendida o olsoguro qu6do ortinguido porfaltá de págo de laa prir¡as.

i) Los siriestros que por su magnitud y gÉvédad 6eán calificados por el
Gobierno de la Nación como de (catáÉtrofe ó c¿lamidád nacionel¡.

3. Extensión de la cobert¡rra
L¿ cobelura de los riesqos exlraordrnarios alcarzara a ras m.sm¿s oersonas e sumás
asequ,ádas que se hayañ estaDléoclo ea la pohza a efedos oe ros negios o.ornaíos
En las ñIz¿s de segúro os vida qJe. oe acueroo con lo prcv,slo e.r el contraro y oe
corformidád mn la normaliva 'eg.lladora de'os sequros plvados. qele.en provsó1
r¡ale.labca r¿ coberlura del Co4soroo se rerelrá al caD{al en ;,esoo o¿ra c¿o¿
Aseourado es oeo', a la d ferencia enhe lá suma asúJrada v la orovisión maremabcá
que:de corformrdao con la nom¿lua crtada, a En¡üd As¡iurádora qLe la hub.era
dmrt.do deoa te¡er @nsbtuda El moorte conesoondrend a l¿ olád¿ omurs,on
m¡lemalic¿ será satrsfecl'o po.la menoqrada Entidad Aseguraoora

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EI{ CASO DE SINIESfRO INDEMNIZABLE POR
EL coNsoRcro DE coMpENsacróN DE SEGURos
E¡ caso de siniesto, el,{os Benefciario/s, o sus rcspedilos rcpresenlanles legales,
drreclamenlé o á lravás dé la Enlrdád Aseouradora o d6l l\¡edÉdor de seouros. deberrn
comunicár d€nto del plazo d€ gele dras le haberlo con(rdo. la ocurencia delsrnreslÍo,
6n la delEaooí regional del Consorcio que coíesponda. segun el ugar donde se
oroduio elsin€slro. La cornunE¿cioí se formulará en eimodelo eslablecrdo alefec{o. oLe
eslá iJ,sDoniblg en la oaorna «web, del Consoroo twww mnsorseouros es) o en las
ofonas ije ésle o de la'Eñtidad Aseguradora, alque debera ádjurtarsó b doarmentao&r
Que seQun lá náluraleza de las lesiones se requiera
Para aólarar cualquier duda que pudisE surqir sobre el procedir¡'ento a seguir, el
Consoroo de ComDensaciór de Sequros dsoone del s,luÉnte teléfono de Atenoón al
Asegurado 902 222 665

OEcIMOSEXTA. PROfEccÓN DE DATOS
De confomidad mn lo preüsto en la Ley orgánic¿ 15/1S99 de 13 de Dicidnbre, de
Proleccón de Dalos de Carácler Perso¡al. la Entdad Aseguradora nlorma de la
ex,srencia de dalos de cárácler parsonal lañlo en soporte fgco, como 84 sopofe
automalizado que pueden ser susc¿pübles de ratamiento o de un fidrero de su tituladdad
en elque se induiÍáñ los datos que han sido rembados para eldesarrollo ycumplimie¡to
del presenle contrato y respedo del cua¡ el lornadol Asegurado podrán eJerqtar los
derechos reconocidos en la Ley y, en pa idilar, los de acceso, reclificaoó¡ y c¿ncelaoón
de datos, asi como él de rÉ\,ocac¡ón del cons$ümiento por la cesrón de sus dalos y dé
oposicjon. e¡ los tÉrminos prevrstos en la me¡cionada Ley y en su normatva de
desarollo, a taves de esq o que podrá drngrr a la sede sooal de la Entdad
As6guradora en M3drid. d Odardiano l0.Planta 2¡-El planlo o vra E-Mail
alenoon@srpparhers.eu.
El ejerc¡cio de los citados dercchos de acceso, redifcaoón cancelaoon, revoc¿oón del
consenlim,ento y oposicioo 10 supondrá conlraorestaoon de lingun tjpo Dara el
I 0mádor/Asegurado
Los dalos personales necesarios p¿ra él úmplimi6nto del conlrato de s€guro tendrá¡
carácter obligatorio En c€so de negatJva a faolitar dichos datos, ¡o será pos;ble la
c€l€braoón deloresenle cfftrálo de seouro
I!4EDIANTE i-A ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAJSI]LA EL
TO¡,IADOR/ASEGURADO COhSIENTE EN LA CESIÓN DE TOS DATOS
lñCt UIDoS EN EL |\,4ENC|ONADo tlCHER0 a or¿s Entidades pára er ormplimienro de
fnes d,reflameñle relacionados con las funooies Dar¿ los qre fueron sd,olados, ¿si
como co4 fines est¿drshcos y ¿cluariales y, en su caso. de prevenoon del fraude. y que
ouedan sef cedidos a otfas Enlidades Aseuradoras Dor razon€s de cGstruró. de
ieas@Lro o de cesion de canera, hmbÉn podran ser caídos a ento¿des lnáno'éras los

dalos Defsonáles eslnctáménté nscás¿ftos a eleclos de Dáoo de oreslecüres Asimrsmo.
medÉnte la ¿ceotacion éxDfesa de esla dáusula. el Tdie¡orAsi¡ourado consienle ff 6l
Irat¿mrénlo por'lá fntdad Asequradora de los dalos @r'lendos-en el cueslioñano de
salud. are eñ su caso oJmoliñente el Tornador/ Aseourado oara la conlraEoon del
S6quro, asr como de los qué evenfualmente puedan rú¿D¿rsé de 106 reccfloomenlos
mádicos practcaclos al nsmo para e'ormpllmenlo y desanollo del p.esqte s€guro no
siendo obleto de cesión a tercero6 sallo a erlidades aseguradoras o re¿s€gurador¿s por
razones 0e@asequro, feasequ¡o 0 ces¡ofl de canera
Del misño modo el Tomador/Asequrado autonza ¿ la Entidad Aseguradora paÉ ra

lram,tación de qlalquier bpo de comunic€ción que ésta crea corvá'ente fadlitarle
relálua a los contatos suscritos con esta Ellidad necesa.,os p¿m e¡ oJmplimiento oe los
mtsm6,
o en aquellos c¿sos en que la Entidad Asequ.adora teng¿ dn interés legrliÍ'o
I6,. REGIMEN DE REdLAMACIONES 

-
Elreqñen de las reclamaciones será elpreulo en elarliculo 97 5 de lá Ley 20/2015 de
14 de lulio. oe ordeñaco¡. supeMsrón y sorvenca de l¿s e¡boades asi{ur¿doras y
re¿squ€doras y disposioones coi@rdañtes
El $rssiptor del seguro. ei Tornadorasegurado y el Benefoario o los BenefrcEnos asr
como sus derechohabienbs. estaD facullados para fomular quejas y reclámáoonÉs anle
el Se'vrcio de Reclamaoones oe la Drecqú Generalde Segurcs y Foldos de Pensio4es
conlra rá E Idad lomadoqaseguradora. $ conside?,r que ést¿ re¿rEa práctcas abus,vas
oresiona los deredros derivado6 delco4rralo dé sEUro
Er relaoon con lo ante¡ior. se ¿dviede que para lá adr¡¡són y tramrt¿cdt de quelas o
redáT.aciones anle el Setuioo de Redamacioles será nprescindible ¿credrtar taber
formulado las quelas o recramacionés, pr€viamenb por escirlo a¡ Se!rcto oe ouelás y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su c¿so, @i poslsrondad, al Defensor del
Crienle de la Entoad lcrDadorasegur¿dora, o que haya transcurrido el plazo lE¿lménte
e$abhc¡do qn que háya $doresueltá por la Enbdad
El Serucio de ouetai y Redamac,o0es de Ct\P PARTNERS, oomohado en cállé
ochandiano n" 10, Planta 2'El Plant,o 28023 M¿drid, famit¿rá y ?solve'á oanlás
quelás y reo¡m¿ciones le sean lo.mul¿das por las perso4as á4leronirente mencionadas,
er prirnera instanci¿ y t¡as su resolució¡ po, didto departámento podra sequrse la
lram,lación ante el Defensor del Clienle 0e l¿ Entlcrád Tomer,orasÉri.rádorá
D A DEFE\SoR. S.l do.nicihado €í cr l¡arqués de B Ensenada, 2- 6' ptanfa, 28004
Madrd Tho 9131040¿3 Fa¡ 913084991 www da¡elensor.oro. La entd¿d
lomador¿seguradora se @mpromete a Drestar la colaboraoon néces¿ria en la
rnslrucoón del ofocedrmjento de resoluoon de las ouaas v redamaciofles v ¿ aceDhr tás
'esoluciores qJe el Defensor del Clienle e.¡ita y que téng¿n c¿rácler v:nculante p¿ra
CNP PARTNERS
La present¿ción de redamac¡or ante el Defensor del clienle de CNP PARfNERS asi
como su 'esofucóñ. no obslaculEa la plenitud de tuiéla tudroal, ot recLrso a otro
ñecaris,!o de solucion de conliclos, nra'a proleccrón admin,at,anva.
El Serv,cio oe ouejas y Redamáoones actuará efl la resoluoon de .as queias y
redamáoones de acuerdo con lo estableodo $ su Reolamento oue estar¿ a disoosioóñ
de los To.¡adoÍaseguraoo6 en lás ofronas de ra Entúad asegüradora. y que les será
f6cil,lado en oralquiei momento

Lee porfavorcon detenimienlo elconten¡do de las condiciones de esto docümento, antes de Bu conform¡dad y firma.

El presenle conkato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por lás CoNDICIoNES PARTICULARES y oor los anexos v Aoend¡ces oue emitá la Ent¡dad ásÉourádora
que. en !u conjunlo, constituyen el Contrato de Seguro, careciéndo de valor y eleclo por separ¡do, Las cláu¡úla6 do las CoúoICONES GEñERALES son deserroltá?ás v. e;
s-u-!!99!-r!4_!tc!qqs,p9r eslas CoNolClotlES PARTICULARES. En cáso de d¡rcrepanch entrc lo establecido en las CoNO|C|ONES GENERALES v to Dactado e; tas
C0NDICIONES PARTICULARES, Plevalecelár éslas sobre aquéllás, salvo que dicha d¡icreparcia dérive de pactos conrra ta tey. timoráioitoraen priltLo. eñ Criyo ciio iá
entenderán nulos de pleno deracho.

cNp PÁPI|¡ERS O¿SEGUqOS y RE¡SEGUROS SA. C O(h.n&no r0-BEñlo-zA¿e
Rr¡ r,. Mddd hmr¿ro rb,o3e io,e5hoÉr!3s?Bo rr r.MF¡?.5¡.3.r cr¡w adñ!. Dcislp ¿055e¿a$i ----
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NATURILE?-A OEL RIESGOCUSIERIO V¿,

A los efectos de
1060¡2015, de 20
Not¿ lÍformativa
a darlo aconocera

iva de todos los aspectos relativos ál

lo d¡spueslo en los arlrculos 122 y 124 del Req
de novieñbre, ambos i0cluidos, efTomador de-l

lamento de ordenacion. Supervisióo y Solveocia de las Entidades Asequradoras, aprobado por Real Oecreto
§eguro reconoce háber recibido, en la misma fecha y con anteriorided á lá cetebraclón del piesente contrato,
presente segurc que se contemplan en los cikdos préceptos rcglar¡entarios y se comproniete expresaménte

ELToi,tADól IASEGURADO CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ErPránfo 2!rr23 MADRTD {ESPAÑA) r r 3,rsr52.r¡00 F
rb re5 hq'ñ! 33 ?30
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h*r*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
rc,¡ARE OE LA ASEGURADORA CNPPARhERS DE SE6IRCS\ REASEGUROS SA dMril'alaeidochardso10 Pl4r¡? ElFt tÉ NAÍUR¡LE?} DELRIESGOCUB]ERTO NÓ.,1dá

1.2.

1.1.

1.7.
t.8.

Í.9.

Lf0

t.tt

1.12

1.r3

1.t1

1.r5

1.t6

1.17

DEF¡NICIONESi
ENTIDAD ASEGURADORA:CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.. rnscnl¿ en el ReqsÍo de Enbdades Aseqü?doras Dor orden l,ltlrsleriat de
13 de Seplienbre 0e 1978 con el nüme¡o C.559 cori dorntc,¡to sooál en ct
ochandra,ro n" lD plalla 2' El Planlio 28023 \,iadrid. es ouren asu^le ta
cobefu.a de los nesgos objeto de esle contralo y gafantza e¡ p¿qo oe tas
preslaoones que corespoñdan coq arreqlo a ¿s cond,ciones del mtsmo
Fr conboloe la actvd¿d de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUR0S,
SA. coÍesponde al L.linislerio de Ecoñomia del Estado Español, á lravés de ta
Direcoón Generalde Segurosy Fo¡dos de Pens'ores.
ASEGURADo: Es la pesona fisca sobre la qLe rec¿e el resqo En este c¿so
se'á el htülar de ra taieta eF,üd¿ Dor Bardavs Ba0k Plc Sucursal en EsDaña v
q.re deberá ser resdeñle e¡ EsDañá lener un; edad suoenor o ,oual a 18'años á
inlenor a 65 años en elftomenlb de conlralaoon de b pólza no iadece. nin( una
enfe.medad orave. encontraBe en buen elado de sálud v est¿r tr¿baiándo
remunerad¿r,a¡nle en Espaia daoo de aha en la Seluridad Sooal MulLaldad o
l,¡onleo o o rnsttuoón anáha
TOI,ÁDOR OEL SEGURO:'Pelson¿ IisE¿ que suscribe el preselte cortalo con
elAsegurador y salisface las pñmas
lrED|A00R: Pesona Fisic¿ o Jurro,c¿ que re¿hz¿ las adrvdades de medÉoón
entre los lomadores de los seguros y las entid¿des asequr¿doras consÉlentes en
la presentacion propuesla reahzaciór de trabaios previos a la celeoracron de un
contralo de seguro o de celebración de estos cbnú¿tos ¿si como la asslencia en
la qestro¡ y eiecucón de d,chos contralos en parliorlar en caso de s¡niestro
BENEFICfARI0: Earclavs B¿nk Plc. sricrrsal;n Esoaña con carác1er irrevocable
PoLZA: Se denomila pohz¿ al contunto de docuñentos en que 5e re@gen los
datosy paclos delConralo de Seouró.
En concrelo,l¿ pres€nte Poli¿a se coñpone de
Las Condicones Gener¿les v Partdllares del Conlrálo de Seoum ode reoulan los
derechos y deberes de l¿s óánes con relacion al naomÉntd v'da ! e¡tñcion del
corualo y a lo5 dueÉos amnleomÉntos y sfuaciones que pueden pro{üc.fse en
dictas et¿pasI el alcance de las garant,as cubÉ1as para los respedivos riesgos
oue asur¡e la ComDañia Aseour¿dora
En ,as condroones partiqrlarés se ,ecogeral los dalos propDs e rndiviouales del
aseourado v las dáusLrlas oue Dor voluñlad de hs oanes aomolelen o múdfiDuén
las tondrcrcies Generales en los teminos que sb¿n peÍn'lidos por la Ley]asi
@m0 E tnlormacton neces¿na Dafa 5u celebr¿úÓn
Poslenorrenle y e1 caso de ñrod¡'ic¿cron oe la pó[z¿. los cámbos se refleiárán
medianle suplemenlos a l¿ póliza. nLrnerados corelatv¿mnle, cuanhs veces
se¡ ñe@sário
Todos estos ooqlmenlos lor-ran parte de r¿ DóIza los cuales, er sJ ¿ontunlo,
const uyen el Contralo de Sequro c¿reoendode valo'y efech por sepárado tn
caso de d's¿repancia prevalecera lo pactado en las Conorcones P¿rtcul¿res
sobre o eslablecido ea las Condiciones Generales
PRlillA Es elprecio del seguro
RECIEO 0E PRltlA: Fs el docrmeato trlilc¿tvo oel pago del sequro. donde
ligLra el imporle resultanle de la prima. y que ndJirá los rec¿qos e mpueslos
le¡alme¡le reDerculibles
FECHA DE EFECTo: Es la lecha en la que entra en vigor et seguro de acueroo
con lo eshblecido en las Condiciones Pariculares
ACCIDEITE: teson corporal dériváda de u4a c¡usa súbi¡a volenta e¡rcrn¿ y
alera á la rtencioí¿lidad del asegurado. ac¿ecida duranle la vgeno¿ de t¿
poltza
ENFERMEDAD: Toda aheracion de la salud oriqinada por una c¿usa diferenle de
un accidenle. oue deba dar lLnar a consult¿ o?eba sér diaonosl[ádá o trálao¿
oor un médrcoáJtonz¿do ¡eoalñente ¿ oraclrc€r su acüv¡dad dmfesúnál
TRABAJADoR PoR CUETITA aJENA: ta peEona tis¡c¿ que se obl{a ¿ presrar
su trabalo en dependenoa de Jn empleadó. en base a uñ cont¡ato üe táoalo a
c¡mblo de Lna remuneráción. de acuerdo a la leqislación laboral española
ügente. que se encuentre dado de alla en el rÉgimen coÍespondiente de la
sequrid¿d social. y que no seá fu¡cionario publico..
ÍRABAJADOR POR CUEI.¡TA PROPIA O AIJTONOIi,IO: L¿ pefsona fs,c€ que
desarrolla Jna aclNrdad prolesonal remunerada no depend,ente y que se
ercuenfa dado de álta en el Reoimen Esoecialde Trab¿radores Autónomos de lá
Seoundad Socia. [4ufua. irontedro o instifucion anáma '
FUI¡C|oNAR|o PÚBLICO ia peEon¡ fisic¿ que sé obliqa ¿ prest¿r srJ propro
babaio para cuálquier orqa¡iyno o ffle Estaal, dtlonóm,co, Prouno¿l o Loc¿l
bato rn conbato de babaio somelido al Estaiuto de l¿ runcon Púbhca.
OESEMPLEO SitLaoori en que se encLenüan qureres pudtendo y quelendo
fabaiar remu,reradaqenle por cueqla ajela predan su erpleo y sean prNados
de su sáládo por causa distnla de sU voluntad y por aquel€s c¿Jsas
¿ontenoladas en las Condciones Paniürlaaes de l¿ oresenle ooliz¿
tNCAPACtDAo TEtiIPoRAL: Arte'¿c.ón tenporát det esiado de saud der
Asegu,ado const¿láda médic¿menb debd¿ a un accrdenle o enlerned¿d de los
cubierlos por esla Doliza. v delermnante de l¿ tot¿l inept{ud delasEJmdo para el
e¡erocro de su aclriiidao piolesion¿l de loma no permáneíle
PERIODO DE CARENCIa Penodo de benpo compútado en dlas o meses
lranscuridos a parti'de la Fecha de Efecto del Segur,o o. en su c¿so erúe dos
srñÉslros dura¡le ei cuál el conúálo de sequro no desplieqe efeclos es decir. er
el presente contr¿h de sequro no cubre mnlinqenoas durañte d,cho penodo
RELACIoN LABoRAL: La relacron tur,dic¿ existenle enÍe un Trabalador por
c!enta aEn¿ y su emDleadof.
HoSPITALIZACION: lnbrnam¡ento en Centro Hospitálário, Cenro Sanitario o
Clinica conD consecuencia de enfermedad o accidenie.
CEt'lTRo HoSPIIALARI0. CEi{TRO SANITARIo 0 CLINICA: se eltende pc/
tales aquellos establecim,enros legalmente aulonzados p¿ra ellrahfiiénto mM,co
de enlermed¿des o lesiones comor¿les Drovrshs de fledios oár¿ efecluer
di¿gnosticos e nle.veñcones qJrruiqrcas y de serv,cros meo,cos y üe enfermera
durarle las 7¿ hor¿s del dra. Los tratamÉnlos que en dcho elab,ecmÉ¡to se
otezcan. debep serprestados 0or perso¡almédico utulado
No se considerarán centro3 hospit¿larios, saoitaíos n¡alinha3, á efectos del
segulo. las res¡dencias. as¡los. centros de dia balnaa os, c¿sa6 o clíñ¡cas
dé conva¡ecencia, inst¡laciones espec¡almente dedicadas al intemamiento
ylo tralamiento de drogadiclos, alcohólico§, neurot¡cos o ¿nfermos
ñentales, o a la aplicacón de métodos de ¡deig¡zam¡ento, reposo,
ré¡uyenecimiento, kat¡m¡ento ertél¡cG, term¡les, masajes o tr¿tamlentos
srmrlares.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESfACION: És et rmporte que, de acuerdo a to
eslableodo en las Co4dicrones Pa,tc]llares. el Aséourador s€ comoromete a
paga. al Benpfo¿no ¿laceomÉnto de las contnge¡ci-aspievistas en tá misma2. LEGISLACIONAPLICAELE

El p'esente contrato de seguro sé encuenlra someldo a la Ley 50/1980 oe 8 de Oclubre.
de Coabalo de Segu.o la Ley 20,2015 de odenaoon, supa.vrsion v solvenc'a de ras
enhdades asequr¿doras y reaseqL?doras, al Real Decieto 1060/2015 d€ 20 de
Novrembre de ordenáoón supeñrgon y so,lencia de las eatdades asequr¿do,as y
reaseg,rr¿doras y drspo9crones conco.dantes y se reg rá por io convenilo en l¿ Poitza y
eñ los reslanles documenlos c.llhacfuales3, OBJEIO OEL CONTRATO
Por el oresenle cont ¿to de se{uro la mmoañiá de seouro se obrtr¿ al o¿oo de de l¿
prestaclón q¿mnbz¿da a os bénelEianos 

'desig 
nados 

-en 
las condioo¡ris 'partcula,es

Dafa el c¿so de ocLríenc¡a de los riesocrs cubierlos¡, PERFECCIÓN Y TOMA DE EFEcTo oEL coNTRATo
Ll Confab se perleccio¡a por el consenlimrenb de las 0¿rtes OUe se manifiesta por la
suscrrpcón de la oohza La coberfura contratad¿ y sus modúcáciones o ao,ctonés no
tomar¿n elecio rn,enuas no hava sdo salisfec¡o elp¡mer reobo de prima satvo paclo en
mnbario estableodo en las Co'ndrcDnes Particurarcs
Las oblEacones de la Enld¿d Asegur¿dor¿ cornenzára1 a las cero ioras oel dra er que
hayan §do cumplir¡efltados ambos requisilos.
Elsequro será nulo sren el mome.lto de $ condugon no e(6le el re8o o ha ocumoo el
srnies:tro
5. caRANTiASCUB|ERTAS.
De acuerdo con lo est¿blecido en el co¡dÉonado de lá Dótiza la suma aseouráde se
abon¡rá al TomadorAsequrado con el limrte máximo de 1O oaoos consecLlruos o 18
pagos ¡ltemos er tot¿l paia looa la vEencra del sequro sierpré qle haya transo.rmdo el
pe¡iodo de c¿rencia erpresdo en las Condiciones Dartculares y ae orodL?ca por
aEuna (e Es $0uEnles orcunsl¿ndas
5.i. oesempleo
Sólo eslaÉn oJbienos frente al nesgo de Desempleo los IomadoregAsegurados que en
el momeílo de oroduorse el srntesto se¿n tabaiadores Dor olenle aena con cúnlreh
indefn do y con úna pmaoa labo€liguar o supenoi a 13 hór¿s semanal6s qre. Hasla el momerlo de ,ncunir gl la sifu¿oón de oesempleo que de luq¿r ar p¿qo de

.a prestaoón hubie'an len4o .rna Relacion Labo.al int¡terrmoda aon el misno
enileador de alrnelos Seis meses de duracion con conlrato laboial ndefntdo.

No tendrá la consideración de contr¡to ¡ndafinido a efectos de la presente póllz¿ lá
concalenación de v¿rios contratos temporales ode durac¡ón determinada,
Los funcionarios públicos no esün cub¡artos por la oarantia de desemploo en lá
presentc póliz¡.
5.2. lncapacidadTemporal
Estarán cLrbÉrlos frente al nesgo de lncapacidad Temporal los TomadorerAseg¡ir¿dos
que sean lrabajadores por cuenta propra. füncona¡ios pÚblicos 6 psr ¡us¡t¿ ¿¡aaa co1
independelcE de la relaoon labor¿l sierlre que el accidente o la ea{ermedad que oer
luoara la ¡efenda rncaDacrdéo tenoan su odoen u ocuÍan con ooslenoridad a la Fecha de
Efedo y 9n perju{jo d'e lo eslabb¿,oo respeho arpe¡odo oe ca'enoa
5.3. Hospiláli?¡ción
Estarán c!bE(os frente alnesqo de HospitalizaGon ros TomadoregAseg urados que sean
úab¿ladües po' orenta p'ópra fun¿ionanos pubr.cos o por ot-enta adna con
indeoendencB de la 'elaooí laboral loualmente estarán orb,ertos Dor ,a oarant.a de
hosfjrtrh¿¿oó4 bs romaooregAsegurádos que ef el ñomento'oel sínestro no
desemoeñen Lrra actNdad Dfofesional rernuneraoa. Todos os tr¿baiadores r¡encionados
en el pánafo ánleno. pará acaeder a lá cobelura de hosprtahiacior. deberár esla.
ingfesádos durarle un penodo minrr¡o de 7 dÉs consedtvos y comp¡etos en Un cenuo
hospiElaño. sÉmpre que el accdenle o la en¡emedad que origi¡en d.c¡a hospit¡li¡acion
tenqa¡ su onge4 J oqrran con postenoridad a ,a fech¿ de efeclo del sequro y s¡n
pe!-Jrc.ode lo¡stálecrdo respeclo'al penodo de c¿rencra6, EXCLUSIONES,
Para lá g¿rantie de Desempleo:
No se consdera'á qLe eslé en oesemprm al TomadoflAsegü.ado qLe se enc,tenúe en
cualQuÉra de las siuÉntes siluacioneS:. Cuándo cese volunlariamente en el kabaio, salvo por las c¡usas prevbtar

.n 106 alículo§ 10,41 y 5(l del Eslatuto dd los Trábájadores.. Cuando haya sido deapedido y no récl¡me en tieñpo y lom¡ olortuñog
cort¡a la décis¡ón ornpr$arial; 6alvo por e¡tinción del aontralo o despido
beÉado en las causas objetivas prev¡stas en el¿rticulo 52 delEst¡tuto de
los Trábeiádoré6. Cuando, itealarado iÍrprocedenté o nulo el despido por Sentenc¡a fime y
comuniceda po. el empleador la fecha de reincorpgración altr¡bajo, no sa
ejer¿e lalderccho por pane delAsegurado o no se haga uso, en su c¡so, d€
láÉ áccione! p¡evistas en la legislación vigente.. Cüándo no haya solicit¡do el reingreso ál pueslo de lrab¡jo en el ca3o an
que le opción entre indeñnizációñ y readr¡isión coirespond¡er¡ ¡l
fabáj¿dor. o se e6lurieÉ en excedencia y venc¡erá el periodo fii¿do por la
ñismá-. Cuándo 6u contrato sé e¡tinga por ¡ubilación del empresario empleador
lrd¡v¡d u.l dol Aset urado.. Cuándo su cortrato ie oxtinge pordeEpido declerado procedenle.. Los trabaiadores fiios de c¡rácter dlscontlnuo en 106 peíodoÉ sn quÉ
c¿rezcan ¿e ocupacíón etectiv¡.. Si se produae cualqu¡er s¡tu¡cióñ de oesempleo dentro del Periodo de
Cerenciá.

lgüalmente se enconkaráñ excluidos si inmediatamente ¡ntes de l¡ fech¡ de iñicio
del Desempleo, el Asegurado:. No h¡ tenkro relación laboral duránte un periodo continuodo de, alme0os,6

me6e5,. H¡ e6tado y¡nculado por !Ía relac¡ón labqral en la que el despido es un¡
car¿cteristica reoularo recurrenteo en cEso de que elAsegur¡do conociera
o débiere conocersu paso inmediábá la siluac¡ón de Desémpleo.. Si su relación laboral lo luera cofl un¡ empr€sa prop¡edad de su ¿mbito
famlllar hasta sl sogundo grado de consanguinidad o áf¡nidad, asi como en
los cá6os en que elAsequrado o un familiar suyo hastá él segundo qlado
de corsanguln'ldád o ¿l¡njd¿d luar¿ Adñinistlad& de l¡ empre§-a.. Cuando el Asagur¡do fuará 6ocio de le Eociedad empleadore con preseñcia
o rcDrcs¿nt¡ción direcla cn los óroanos de admln¡stráclón da lá Sociodád.. S¡ el Asegurado rGcháza un puosto ds trábajo ¿ltoñativo okec¡do por el
mislno u ot¡o emprcsado acode con su fomackin, exper¡encia y lugar do
te§tdencle-
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h*rn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

. S¡ el Desempleo se produce deGpués de que al AÉogurado hayá alcanzado la
edád leoal de iubilac¡ón con resoecto a la actividad oue llevaba a cabo.
reuniendo todoi los requ¡sito5 legales necesarios para acceder a la persión de
iubiláción. Se aciñrlá a dicha.ituación lajubilación ant¡c¡pad¿,. La extrnción del contrato hboral como consecuencia de la prejubilac¡ón dcl
Asegurado. Se entenderá por prejubihción áquellá quÉ §e prodoce cuándo la
¡ndemri¡¿ción por despido consista en una rcnta Gñporal págadera en el
momento del desp¡do h¡sta l¡ fecha en la que el trab¡jador acceda ¡ la
iubiláción

Para las qar¿ntiás de lncapacidad Tempo.al y Hospitalizáción:
\o treré1 l¿ colsiderac'on ds lncapacrdad Teiporal rr Hosprhlizáoón y.

conseclentemenle, no se pagará prestaoón abuna por aquellos siniestros que resullen o
seán conseGlencia de as snuientes siluaclones. Los periodos de' dercanso yoluntaio y obligato o que procedan por

maternidad o palernidad.
. Dolores de espalda, salvo que eristan evidencias obietivadas por esludios

médicos comDlement¡rios (radiologias, gammágraliás, escánéres, T.A.C., elc.)
y que supongan la eristeraia de una lesión causante de la lnc¿pacidad
Temporel o dsla Hosphaliz¿aión.. Cef¿leas y eñleínedades ment¡les o neryiosas, aun cu¿ndo eristan éy¡dencha

. Los produc¡dos como consecuencia de tent¡tiva de suicidio del asegurado
ldurarte el primer año de vhenci¡ del gegurol o Enfermedade, les¡ones y
complicaciones causadas d¡recta o ind¡rectamente por voluntad del
Asequrado, o derivadas do la realización de áctos rotoriamente teñerarios que
entrañeo orave r¡esoo oara la salud.. Las prodúc¡das cu-an¿lo el Asegurado se encuenke baF la influenciá del
álcohol. d¡ogas tóric¿s o €tupehc¡entes no prescritos méd¡c¡mentei los que
ocuran en caro de perh¡óac¡ón mentrl. son¡mbulismo o en des¡fio. lucha o
riñá, excepto caso pobado de leqftima defenra; ari como los derivados de una
ecluác¡on delictiva d6l Asegurado, declárada¡udiaialmente.. Cualquier enlemedad, doléncia. lesión o sstado (o las onformédedÉs qua se
deriven de eslos) de las que elA6egurado tuv¡erá conocimiento en el momenlo
de la ,lrm¡ del presente contrato y que no haya sido debidamente declaráda al
Asegurador.. Los s¡niestros derivados de actos de guefia, de tero smo y de c¿dcter
oolitico v/o militar.. Los sinlestros producidoÉ por roácción/radiación nucle¿r o coñlám¡nacióÍ
rad¡activá.. Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y olros fenómeños de
ráturáleza sism¡ca o meteorolooica de c¡racter extraordinar¡o v todas aouellas
que derilen de situaciones c¡lmcad¡s por el Gob¡emo de la l¡ación coino de
'calástrofe"o "calámidad nacional",

Para todás iás o¡r¿nties
Asrmisro. er Be_1eñoá10 ño lendra deredro alcob'o de las preslaciones por De§empleo
lncaFacdad Temporal u Hospitáh¿aoón si la contingencia se produce, o se denva o es
co¡seNenoa directa o indiecta de:. Laa aonsecuenc¡as de guerr¡s o de otras c¡rcunstanc¡¿s extr¿ordin¿ria¡ y

aquéllos otro3 supuastos que tengan la con3¡demc¡ón de fuer¡a mayor de
ácuerdo con lo pruv¡sto en el aniculo'1,105 del Código Civ¡1.. Conlliclos ármadot aunque ño háya Focédido doclaración oliciálde güeÍe o
106 derivadoE d€ hechos da c¿.áclor politico o socialo áclo6 de t6ÍoÍ6mo.. La ácciór d¡recta o ¡ndirecta da ¡e¡cciln o radiac¡ón nuclear o conl¿ñinación
radioactiva.. Teremotos, erupcioneE volcáricaB, inundaciones y o&os lenómeno6 de
náfuralezá sismica o meleorol(úice de carácter extraordinario v iodas eouelles
que dériven de s uaciones caliñcadas por el Gobier¡o dé la Ñación coino de
''catástrole" o "c¿lamidád nacional".. Los derivados de riesgos exkaordinados cubiertos por el Consorc¡o de
Compensació¡ de Seguros,

lncompat¡b¡lidad de garafltias
LaÉ cobeñrÍas da oesempleo, por un ¡ado, hcapacidad Tsmpor¿ly Ho6pitá¡ización,
por otlo, son altérnativ¿s o ercluysñ16s, por tanto cu¿ndo on Toin¡dodA§equrado
eEté cubierto por Dásoñplao no podrá oÉtár cubiedo por lncápacidad Tempor¿¡ u
Hosp¡talizac¡ón y viceveGa.
Las coberluras de lncapácidad Temporal y ltospitalizac6n son incompat¡bles e re
6i, en el caso de que ambas ocurÉn siñulbneamente: Lá lncapacidad Tempor¡l sa
empea¡¡á ¡ comput¡r derde el momento en que se or¡g¡nó la bajá, por perodo
completo de 30 dias mturales {sin perjuicio de lo establec¡do reslecto al pea¡odo de
carencia), pero se desconlará la parta y¿ abonada de la aobertuÉ do ho6pitalizeción.
Para aqLelos b¿bajadores que se enNentral cubrenos por lá gararha de deserpleo
ádémás deberá tenerse en drenl¿ lo snuienle. Sr se p,odu,ese Lna énfe,medad corlun, dur¿4le sl p€rodo en e' que el ásequrado

se e¡conlas€ percibÉndo la p'Bstaoon por deserpleo el asegucdo lendra
derecho a conlnuar @brando la preslaoón por desempleo aurque sé eldrentre e1
sUación de lncapaodad -emgor¿lcon las ''m,l¿ciores 

eslablecidas en l¿ presonle
poliz¿

. Si se enmnlrase cobrando la preshoon por 'nc¿paooad temporal y se produtese
Lr dospido que d.ése derecho al cobro de la preslacion pü desempleo seqúi lo
eslableado en la D'esenle polDa. el asEurádo lendra dereóo a cobmr a prest¿ció4
nor decénroléó

7. FERDDo§ DE caRENcras
Carencia lnicisl
Para la qararr¿ de Desemploo Ée ostablecé un p€dodo de c¡rencia inic¡alde 60 dias
náfu rales. á computar a partir d€ la facha de efecto del segu ro A eleclos de comprcbar
que e1 el .lomenlo del acaeomEnto del srresho ha banscúrido el periodo de c¿rencra
1cral. se ellendera que la srlL¿c|on de desempleo se proouce en la leda en que se

prodJzca la eñnoóa o suspensión de la reacion labo?l por las c¿üsas so,i¿ladas en esla
pol.za, y asrlo señale el lnstiluro N¿ooralde Empleo.
oar¿ la qar¿4tr¿ de lnc¿pacirad Temporal se establece un periodo de c¡rencia inicia¡
d6 30 diá6 naturale§, a collpLlar a partr de la lechá de eHlo del sequrc A efeüos de
compobar qJe en el *lomenlo del ac¿eciqrento de.sniestro h¿ tfanscdrrido sl pe¡odo oe
c¿'encia rrrc'al. se entenderá que ra sfuaeon de lnc¿pacd¿d tefiporát se oduce gl la
lecha en la que se dete,mina la baja por los raorltalivos de la S€quadad Soc.ar l\,4utJa o
llst(ución análoga o méd co o laoJ l¿tiyo aLtori¿¿do y ¿s, lo á frq,ran los servtc,os meorcos
del asegJ'aoor ño se e(ig,rá pe'iodo oe carencá paü el sLpu6sló de rncapacd¿d lemporal
c¿lsada por acridenie.

ATURÁLEZAOELRIESGOCUEER.IO NTVda

Páre La oarentá 0or Hosoiteli2eción ia eitáblece un oe odo d¿ car¿ncie in¡c¡alde 15
dias náifurales,'a comdubr a partrr de,a fecna de electo dgl seguro. A efedos de
cor¡probár que en el momenlo del ac¿ecrmerlo del srnestro l"¿ t anscurdo el pe¡oóo
de c€rcrcia iñicial, se entenderá que la siluación de Hospitalizacion se produce ea el
jomento de ,nqreso en Jn cenlro hospilalafio de acue¡do con las definiciones
establácdás en h presaíto polizá No s€ exq[á penodo d6 cárenoa pará el supuesto de
hospitalizacón caus¿da por accidente

Carencia entre dos siniBtros
En caso de produciEe situaciones de oesempleo subsiguientés a una Ertu¡ción
anterior de Derempleo que d¡o lugar ¿l p¡go de la preslrc¡ón por parté de esla
pólira, se procodará al pago de nuévft prett¿cionas sialTomadorrAscgumdo ha
ésl¡do vinculado do foína áctiva á una ñu6va rcláción láboral como trabájador por
cuenta aierá v con un contrato indé6n¡do oor un oeriodo míniño de 1E0 dias
nafurales'in¡ntéÍuÍrpidos y haya superado el perí,odo de prueba establecido
corespond¡enla a su nueva relaaión labonl s¡empre que dicho contrato lenga una
dur¿cón igual o supedor a 13 hora6 a la somana. En caro co rario no se pagará
cant¡dad ¡lquna.
En ca.o de produc¡rse lncapacidades Teñporales u hospital¡¿ac¡ones
subs¡guientes ¡ una anterior lncapacidad Tempolal u hosp¡tali¿ac¡ón que d¡o lug¡r
a prest¿c¡ón por parte de est¡ pol¡za, la ¡segur¡dora procederá nuev¡mente al
pago do pré6t¿aione6 tÉntcurridoÉ 180 díeá, ¡n¡ntéruñp¡do6 dasde el fin de la
úhímá ¡ncapácidad tsmpoÉl o ahá hotpitáláriá si se tratá de le misma causá de
incapacuad o ingreso en centro hospit¡lario o 30 dias, si se trata de ura causa
distint¡. No se ar¡g¡rá periodo de a¡renci¿ p¡r¡ el suFesto de lncapacidad
Temporal u Hospital¡¡ación po¡ acc¡dente.
8. DURACTóN DEL coNTRATo
La dllacion delcontralo de seguro vendrá deteminada en las Condicion€s Paniculares
de lá PólEá, sálvo que conarra alguno de los supuestos prevBtos on la pol¿a de
cáncelaoÓn ánto0áda del s€ouro.
Sm periuicio del parafo anferior, ei sequro rendrá una duracion mensual renovable
¿ulomahcamenb i lomara eleclo en el m'omerlo er el que el diente haga uso del sáldo
dispuesto de la taíeta El seguro podrá renovarse mienüas esté vigente;l contrato de la
tarjet¡ sobre la que se basa els€g!rc
Elseguro deiará de lener efucto

a) La fec¡a en que la tarjelá vinculadá a esl¿ póliza de seguro lermine por cualquier
C¿U§á,

br La feúa en la cua. el Tomador/Aseourado alc¿nce la edad de6l años.
cJ La fecha de f¿llecimierrc o de dedáaoon del estado oe lncap¿cdao Pemanente

Absoldta del Tom8dor/As€ourado en oralorier8 de sxs orados
dJ La ledla de recepoon poi parlé del Asequrador de óárta ceniFc¿da o llamada

telefónÉá oeláseoLrraoo manrleslando su deosún de rescrson del seouro.el Asrmrsmo. la co&dura len¡inara en la ledla en la que el Aseq-urador haya
oaoado el numero max,mo de Prestaciones conseürtNas o allemas oor
'núpaodad Temooral Desempleo u Hospilalz¿ción que se han fijado en est¿
poltza

9, INOISPUTABILIDAO
El presente contr¿lo de Seguro será indrspul¿blá un¿ vez háya rransorrrido el pl¿zo de un
año desde l¿ conlrataoó4 d¿ la pó[za. salvo plazo mas bráve coñvenklo por Cond,oón
particulár. á ccúrlár d6sde la fedra de su perfecoor.
La rndrsoLhbihdad Drevrsta en el ounto anlerior no tendra luoar en el c¿so de exlslir
actuacróir do¡osa del Tomádor del S€ou ro o del Aseo Lr¿do Se e-xceDtua de est¡ normá l¿
d€claracion inexaclá relalNa a ta edad detAsegurado
IO. PAGO DE LA PRIMA
101. La prima del seguro es mensual y su ¡mporle será el re6ultado de aplicar

mensualñente 0,51032% sobre el saldo pendiente existenie (impuestos y
recargos incluidos) existente en la última fecha de liquidación mensual de la
tá¡et¿ de d'édilo qlq se haya realizado. En el supuesto en que los impuestos,
legalmenb repero.rÜbles que gÉvan la primá de soguro aumsnten o disminuyán,
la prima se verá aumentada o disminuida en la misma proporciói
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la primeE p ma o de la p ma
única, en el momeñto de la lirma del cofltrato, a no ser que se disponga otra cosa
on las Condrciones Párticulares Las sucesivas primas se deberán hacer electivas
en los conespondienbs vencimientos.

l0 2. En er c¿so oé que la Poli¿a no deba eñl,ár tnr¡edratanenle er uqor el Tom¡dor
de, sEJro o el Aseguraclo podran demorar el pogo de la p.ima haita que aquella
d6ba lomár efecto

10.3 Si en las Condrciofles Partculares no se delermi¡a ningú¡ lugar para el p¿go de lá
prima, se enlendeÉ que éste ha de hacers¿ én el domicilio del fomador d€l
SEOUrc

'0.4. S. ¡or cLlpa doi Tomador del sequ o ,a pnmera pama no tla sido paqada. o ¿
pnma unrc¿ no lo ha sdo a su veñomienló, la Enti¿lad Asequradora tiené derecho
a fesolvor el coífalo o a exnrr el o¿oo de l¿ Dnma debida en viá eieorwa cdr
baseen la Pólza. S¿lvo oaclo-en «intr-¿rio sil¿ orima no há srdo oáúáiá ánl6s dé
que se produzca el s,¡ieslro la Enüdad As€duradora quedará trEerada de su
oblioación.

105 En c¿so de lalla de oaoo de una de las orimas sioL¡enles l¿ coberlura de la
Enhdad Aseguradora teñe derecio a resolier et cortrato o a exiair e D¿qo de la
pnna debda en via eÉculiva mn base en lá oóÍzá Sa,vo pado en conbario $ la
pr"ra no ha sido pEgada anles de que se produzca e sin|estro la Enbdao
Aseguradora quedará \be,ada de su obloaoon

106 En cüalquÉr c¿so, la Ertdad Asequradora clando elconlrato esle en suspenso
sólo podra ergrr elpago de ta pnmia del pe.rodo en cLrso.

10.7. Sr el contralo no hubrere sido resuelto o extmourdo mnforme a los numeros
arrcriores, la cobenura vuelv8 a lener efeclo a r;s vetll|cuatro horas del dia en
que el Tomador del seguro pagó su prim¿

II, AGRAVACION DEL RIESGO
11 J El Tomádor del segu ro o. en su c¿so, elAsegurado. debe'á durafle eJcurso del

cortalo comunrcár ¡ la Entdad Aseguradoia, bn pro,llo como le sea posibfe
todas las orcunst¿noas qLe según el oresuoaáno que le l"a sdo so7¡etoo por la
Frtdad AsegJrador¿ anres d€ la condusón delco4tato aqmven et riesqo v sean
de tal n¿türaleza que s hubieran sioo conocdas por ésla- en el morn(ñtc) oe h
perlecc,ón del coltaio no lo habri¿ celebrado o lo haoriá conoLlrdo en
condioones mas gravos€s

e,"p.3'ddLb,udssourdad+b p N,E ¡?ss3¡l.s cbv.Ádm!. DGs¡p co$eGoódr
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11.2 En cáso de que duranre la voenoa de la Pó,Ea te luese comun,c¿do ¿ la Entdad
¡segurador¿ Lina ag Évacion ijel 4esgo, est¿ puede proponer una mod,fc¿ción del
contralo en un Dlazo de dos meses, a contar desde el dia en oue lá aorav¿ctón le
hava s.do ded¿rada En lal cé0. el Tomádor del se¡r¡ro disoorie de r:,inc, d ies ¡
coñtar desde l¿ recepc¡óñ oe esta proposición. paia aceitada o rechazarla En
caso de recha¿o, 0 de silencio por pane del Tomador, ta Entioad Asequradora
puede tanscuÍido dicho Dla2o resondrr er corÍato orerE adyeriencia al
Tom¿dor del sequro, dandole para que conbste, un nuevo pla¿o oe qurnce d,as.
kanscünidos los arales y denfo de lós ocho siguientes. comunica¡a atToñador la
rescisron definiüva.
La Enbdad AsEuradora podrá. igualmente rescrndir el conrato comunic¿ndolo
por escrilo al Asegu?do dentro del plazo de un mes a parlir del dia en que fuvo
@nodmienlo de la aoravaoón delriesoo.
Si sobreünrere ,Ln i¡n,est'o srn hab'e.se reaizado decjaracon del resoo. le
Entidad As€guradora qued¿ liberada de su preslaoón si el Tomadoi 0 el
Asegu'¿do t'an ac¡Jado con mala fe. El otro c¡so la Dre$ación de la Ealidad
Asegu,?dora se reducirá proporctcmalmente a ia diferencia entre la Drima
@lvenrda y la que se hubiera aplicádo de haberse @noodo la !€rdadera enüdad

12, DISMII.IUCIÓN OEL RIESGO
El Tomador oet seguro o el Asegumdo podran. duranle el curso del contrato, poner en
co4ocimiento de la Entdad Aséquradora lodas las crrcunstanoas oue dismiiuv¿n el
riesgo ysean de Elnaluraleza qu¿ sihubieran sido corocidas Dor est¿ en elmomeitto de
la pedecoón del conlralo ro habfla concluido en condiciones alas favorables.
En tal caso al frnal¿ar el periodo ¿n otlso orbieno por la Drima debera reducrrse e.
rmporte de l¿ p ma futur¿ en la proporcion correspondrénte. tea,endo derecho el
Tomador en c¿so conlraro. a la rcsducón del contráto v a l¿ devolucron de la dilerencie
entre la primá sat,sfecha y la que ehubiera m.respondfuo pagar, desde el momenlo de
la ouesta er conocimienb de la disminución delriesoo13. DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñD
El Tomador podÉ. en cualquÉr mome¡lo durante la vqe¡oa delcontralo v sin lecesd¿d
de corsenlm,enlo de la Entdad Aseouradora. desionai Beneficiano Podrá ademes v

:ilr,9-qr!!!lgl?-,!1gl.i4!.expreúmente y por éscrito a est¿¡ racult¿¡d. modrfc¿r ta'
qYslgrduur prcvrdf rulrc Erccrudud.
13 1. fanto una corao otra facultád debe/án eierota,se mediante declaraoon escnta del

Tomadordrloda a ra Enlidao Aseourádóra. o medi¿nte testamento
'3.2. La tntdao A-seguradora quedaráfbe.¿da ¡e tod¿ obligadón sirealza elpaqo de

la prestación asequrada ¿ quien fiqure mmo B€nefioano en lá úlbma reda¡cion
escrit¿ comunic€da. salv! que fehatrentmenle antes de elecfuar diúo p¿go. le
sea nolrficada la revocacion de la deslone¡ón en disDosición test¿menteriá 

-
13 3. Sr la desiqnaqon de Benefciarios se-hace er lavoi de ros herederos sr¡ mayor

especificacio¡ se considerarán mño tabs los oue tenoan dicha condicion en el
momenh oellallecimiento delAsegucdo y ra dÉtribucúr de ta prest¿crón tendrá
luoar en DroDorción a la cuola heredilaria

13.4 Sia designacion es genélca en lavor de los hitos, se ellenderan @m0 lales
todos sLs descendÉntes con deredro a herenciá v salvo esho¡rláoón en
confario, la prestaoorr se orslnburrá por parles iquales

135 Si en el rnornenlo del fa,eomienlo del Aseqúrado. no se hubese desionado
Benelcia¡o concrelaÍente nr reglas par¿-su debmin¿ción. la presiacion
asegurada fo'rnará parte del palrimonio del Tomádor La muerte del AseqJrádo
cáusada dolos¿nenb por el Bereficiario, pnvara a esle det derechó a la
Dreslac¡ón eslableoda en el cotttrato. ouedando éstá tnteorad¿ en efDatr,monio
del Tomador. Sr exElieren varios BénefEiarios los nó intervinienies en et
fallec¡m ento delAseourado consetuarán su derecho.

13 6 El Tomador del seg,r-a perdera el oeredlo de pignoración 0e la Poliza s renunc,a
a la facultad de revocación dél Beneficiaflo

1¿. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la ocufiencia del iesqo prevÉlo en la Poliz¿, er Tomador o el Beneñciario
debeÉn comunicar su ac¿ecin,eito a la Enlidad Aseorradorá en el olazo máximo de
srete oias 0e haberlo conocido salvo aue se h¿ya ñüdó en las Condicjones Paniculares
Jn plazo más ampho En c¿so de inflmplimiento. la Entdad Asequradora oodra reclamar
ros daños y periuicios c¿r,sados de lá fa¡l¡¡ de declaracion.
La Enlidad AsqLrado.a pagará el impone de Ja prestacioñ contalada en su domicilio
social o en el lugar que se desiq¡e en las Condioones paniottares al Benefioa4o o
Berefcianos oesÚnados por ei forador del Seguro previa acredihcrón del gnieslro y
present¿cion de l¿ documenlaoón .equerda segun lo que se deterñre en lai
c0ndtoones partrcularcg
15, COMUNICACIONES ENTRE EL ÍOMAOOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las comunrc¿ciones a la Enlidad AsaLrador¿ del Tornador delSeouro y. á lrávés de
éste del Asequrado o de los 8€nefoános, se realza,án en eldo¡ri'olo áocial de l¿
Enlidad AseouÉdore señeládo en e Póli7á
Las comunrúciones oue electúe elTomador delseouro alAoente de seouÍo oue medé 0
que l'aya mediado en elcontato surtf¿n los mis,¡oi eleaos-que si se'lib,eá real¿ado
drrect¿mente a la Entdad Asequr¿dora.
Las comunic¿c,ones de la Enlidad Asequrddora al Tom¿dor del sequro y. en su cáso. al
Asequrado y a los BenefcEnos se realizarán en eldomic¡lio del Tóm¿dor. recooido en la
Pol'rá, salvd que los mrsmos le hava¡ notfcado erc¿mbio de su domrcilio.
Para que lerq¿n efic¿cE contraduá|.las comuntc¿cio¡es €lllre elTomador cj€ls€ouro v
la Enbdad Asi]guradoF deberan hacerse por escrilo 9 asr lo convinieran las pane5.
I6, PRESCRIPCION
L¿s acciones qJe sederiven delconlralo prescribiran en eltemino de dnm año§, a conlar
desde eldia en que pudieron ejerc arse para inc€paodad lernporal y hosp,l¿li¿áciofl y de
dos años oara eldesemoleo
17, CÓMPETENCIA,DEJURISDICCIÓN
El ores€íle contralo 0Lreda sometido a la iunsorcoon eso¿ñolá de lal m¿nera oue sr
cuálqurera de las paf(i contratanles o ambás, deooiesen 

'eÉrolar 
sus acciones ánie los

oTanos lunsdicc,onales. deberan reqlrir ¿l Juez del domcilio del AseqLrádo, que será el
ú,r co cornpetente pata el conoo.rÉnlo de las accones denvadas del aontato de seq,tro
srn que proceda pado en mnlrário
En el caso oe que el domicrho del Asequrado radE¿ra í,er¿ de Españ¿. éste debera
desenar uno deñiro del Eslado español 

-
18,' TRIBUTOS
Los impuesto6 y rec€rqos que se deban por razón de esle conifato tnbularán confome a
la lE¡slaoón-vigente en cáda momeñto sieñdo por cuent¡ del tom¿dor/asegurádo o
de los benefc¡arios según proceda,

19. CLAUSULA DE TNDEMN|ZAC|oN pOR EL CoNSoRC|o DE COMPENSACTON
DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad cln l0 eslablecido en el texto refundido del Eslafuto leoal del Consorcio
de Compensación de Seguros, aDrobado por el Real Oecreto Leaislatño 7/2004 de 29
de octubre. y modrñc€do por lá Ley 12/2006, de 16 de navo, el lómado, de un @ntralo
de seguro de los qLe deoen obliqato'i¿merre rncomorar lec¿rqo a favo, de la c.lada
entidad pub'icá empresaral lÉne l¿ {aculiad de coiventr la cóberlura de los riesqos
extraordinados con cualqlrer e4tidad aseguradora que reun¿ as condioones exqñ¿s
oor l¿ len slárión vnpnlc
Las irdemrz¿c,oñes deivad¿s de smresfos p.oduodos 0or a@nteomientos
extraordinados ¿c¿ecrdos er [spaña y qJe afeclen ¿ .iesqos en ella siluaoos, y tambten'0s ac¿ecdos en el e\lraniero cuardo el aseourado tenoa sJ resdmcÉ hábitu¿l en
tspaña, seran paqad¿s pór e Consorcio oe"Compensácion de Sequros cuando el
lorador hubiese salÉfecho los correspondrentes rec¿rgos ¿ sJ r¿loi y se prodJ era
ahuna de l¿s srouientes srfuadones
a)- Que el rieséo extraord,l¿rio oJbieno Dor el Consorcio de ComDensación de SeqL.os

qo esté amiarado por la pórzade seiu.o conlralada con la eni,oad asequradoráb) Que aun eslardo amoarado Dor dic¡á ooliz¿ de seouro las oblioááone! oe le
enldad asegJradora ro pldieran ser'cumpl,oas 

-por 
1abe, dido decla,ada

.,rd,cialmente en coñcrrrso o por eslar sutera a Jn Drocedimierlo de lioLdacion
inlervend¿ o asumda por el Consorcp de ComDe¡sación de Sequros

El Coasorco de Comoensácion de SeoJros ailstaiá sJ ¿ctuác.ón á lo o,soresro en el
menoolado Eslatulo leqal. e1 la -ey 5[/1980.'de I de octubre. de Contrató de Seouro.
en el Reglamenlo oel si4u,! de nelgos extaordmalos apobádo pot et Rea, Ddreh
300/20M. de 20 de 'ebrero y en as o,soosicroies conpleménr¿rias
20, RESUMEÑ DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecimientos extraordinaños cubiertos
a) Los sigd€nles fenomeros de la nauraleza' terenolos y n¿remolos inLroaciones

extaordmarias (rncluyendo os enbales de .l¿rj, etupciónes volcá,t.cas, tempesEd
cioónlca alipica (rncl¡yendo los verlos extraordinariós de rachas supe¡ores'a 120
tm/h v los tomadoslicaidas de r¡eteoritos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de lefiorismo, rebelión,
sedicion. motin v tumullo oooular.

c) Hecl^os o achráciones db las Fuepas Amao¿s o de las Fuezas y Cuerpos oe' 
Seguridad en tlempo depaz.

2. Riesgos exclu¡dos
al Los que noden lugar a ¡ndémnización según la Ley de Contrato de Seguro.b) Los 0casionado6 en pe6oñ¿s aseguÉdas por conlrato de seguro dist¡nlo a

aquellos en que,es obligator¡o el recaryo a favor del Consorclo de
uompensacrcn de Sequfos.

c) Los. producid_os por conflictos armados, aunque no haya precedido l¡
declareción ollciel de guerra.

d) Los derivados de l¡ energia nuclear, s¡n perjuicio de lo establ€cido en le Ley
25/'1964, de 29 de abril, sotrre enerqianucÉar.

e) Lo€ produc¡dos por fonólrléno6 de la natuÉleza distintos a 1o3 seña¡adog en el
artfculo I del Reglamenlo del seguro de riesgos extraordin¡dos, y en
particular, los prcducidos por elevac¡ón del nivol lreático, ñov¡m¡ento de
laderas, desl¡¿amiento o asentam¡onlo do torono6. de6prendirnieñlo de rocas
y funómenos s¡milar6§, §alvo que estos fueran ocasionados m¿nifieslamente
po¡ la acción delagua de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una situación de inundación exlraord¡naria y sa podujeran con caráctér
simultáneo a dich¡ inuñdación.

0 Los causados por actuacion€§ tuñultua as producid¿s en el curso de
reunionos y rn¿n¡hst¡cione6 llevadas a cabo conlorme a lo dispuesto en la Ley
Orqánica E/1983, de l5 de julio, reguladora del derecho de reünión, asi comó
duranle el transcurso de huelgas logalo§, salyo qué le6 citeda6 actuaciones
pudieran sol c¿lif¡cades como aconiec¡mienlos extraordinados confonne al
articulo 1 del Regla mento de¡ se€ uro de riesgos extraordinados.g) Los c¿usados pd'r mala fedelaségu¡ado.hl Los conespondientes ¡ s¡n¡ostros producidoÉ ¿ntes del pago de la pr¡mera
prima o cuando, dé confomidad con lo esláb¡ecido en l¿ Let de Contrato de
Seguro, la cob€rlura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
suipend¡da o elseguro quede extingu¡do por fa[a de pago de b; prim.s.

i) Los siniestros que por su magnitud y gnvedad seán cálificados por el
Gobiomo de la Nación como de aaatáslrofe ó.álamidad nacion¿1,.

3. Extens¡ón de la coberture
La coberti]'a de los fiesoos e¡taordi¡anos alc¿nzará a ¿s mismas Dersones v sum¿s
asequradas que se hayañestablecdo eñ la Dóliza ¿ efeflos de los Íesdos ordinairoG
Er hs polzas de seg¡ro de v,da que de ácue.oo mn lo previslo e¡ d @1lralo, y oe
conrormidad cor la nornatvá ,eouladora de los seouros orivaoos. oe¡eren oro\,ísión
matematrc¿, la cobefulra oe. Cónsorcro se re'er,ra- al cáoltat en ñesoo Dára cada
asegLraoo. es decrr a la olerencia ent'e la sLÍa aseauraoá y la p.ovisión malernatic¿
que. de conlormidad con la normatrva cilada la enlidad ásequrado€ qJe ra rubre¡a
emildo deba tener mnsÜtu.da El rmpo.le corespondrente a lá crlada provisofl
mate,natca seÉ satisfecho por a qeroonad¿ entioao ¿seguradora.

2!. PROCEDIMIENfO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SIN¡ESfRO INDEMNIZABLE
POR ELCONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

Eí c¿so de 9ñrestro el aseoutado. omádor benehcrano o sus resoecüvos
reoresentantes leoales. direclámerite o ¿ ú¿vés de l¿ en d¿d aseour¿dora o del niedrádor
dé sequros, debüa comunEar, dentro del plazo oe sÉle dras ¡e habeno coroqdo, ta
ocure¡c;a del si'r'estro er La deleqaoón reoronal del Consorcio oue @rresoonda. seoun
el luqar dolde se produto el sirn'resto lá cor¡Jn(acon se fdm¡r¿ra en el modelo
eslablecdo al efecto. que está dispon'ble en la paqina (tyeb" oel Consorcio
(Lrww consorsqJros.es). o en las oficil¿s de ésle o de ra enbdad asequradora al que
debera adjuntarse la documenlacón que. segün la naluralez¿ de las iesiones se
rcquEfa.
Para acla€, cualqJe, dJdá que püdEr¿ surqir sob¡e el procedimiento a seguir. e
Ccnso,cio de Com'pens¿c,on oé Sfuuros dispúe del siguiehte lelefono de alel"cion al
asequr¿do: 902 222 665
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De con¡onnrdad @n lo Drevislo en la Ley orqánica 15/1999 de 13 de Dcrcrnbre. de
Protecoon de Dalos de Carácler Personal la Elidad asequradora infoma de ra

exislencia de datos de cafactef persoíal tanto en sopone fisrco. como e0 sopofte
autonEtzado que puedel ser susceplrblesde lralam'enlo o de uñ frchero de su ütuland¿d
en elou€ se,nduirán los dalosoue h¿n sdo rec¿bados Dara eldesaFDllo v crmDlmiento
del prkente conüato y respedo del cuar el fomador/ Asegurado podrán eleiolár los
derechos reconocidos eh la Ley y. en partcular. los de ac¡eso rectfc¿oon y cancelac on
0e datos asi como el de revocacion del consenlin¡ienlo po' lá ce§ón de sJs d¿bs y de
oposioon en los iermnos ,revrslos en lá mencronáda Ley y e¡ sLr nofiEtva oe
d¡)san¡{Jo e favés de escnlo oue oodra drnorr a .a sede socdl de la Enüdad
Aseouradora. en l$aolu. o od¡andÉno 10 pl¿rta 2¡-El olarlio o via E-V¿il:
abn:oonfAcnDoaútef s.eu.
E ererciío dá bs otaoos derechos de ¿cceso ,ectfc¿ción, cancelacion. relocaoón del
conientrmiento y oposicion no supondrá confaprestacioñ de ningún tpo para el
Tomador/Aseourado.
Los d¿tos peison¿les necesarios pa'a el cumpl'mEnto delconlralo de s€gdro lendran
catacter obl{¿torio. En caso de nEalivá a lac,l,la' dichos datos no sera posüle a
celebrdcrón del presente contrato de sequro.

I\4EOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL |!¡ENC|oNAoo FICHERo a otras Enbdades para er ormplimiento de
lles drectamenb relaoonados mr las funcones para los que fuerfi solidtados ¿si
como con fines esladslicos y ¿clual¿les y. en su c¿so de p¡evención delfraude. y que
ouedan ser cedrdos a otras Enlidades Aseour¿doras oo{ razones de co¿seouro de
;easeguo o de ceson de carlera br¡beí podran ser ce¿rdos a er¡dades ñnanderas los
dalos personales eslnclamente lecesanoG á eleclos de paqo de prestáoones. Asrmrsmo.
nedÉnle lá acepláciÜn e¡presa de eslá clfusula. el Tomador/As€gur¿do consiente et el
lrahmiento por la Enbdád As€qurado¡e de los datos contenidos en el cueíion¿ro de
sálud oLe en su É¿so cumDhf¡enle el [oí]dof/ As€ouf¿do oárá la conualaoón del
Sequro'asr co,no de los qué eventualmente pued¿n r&¿barsÉi de los remnocm,enlos
medicos pmctjc¿dos al mismo, pam el ormplimienlo y desarrollo delpresenle segurc, no
siendo oqeh de cesion a terceros sarvo a enbdades aseguradoras o reasEurador¿s por
fazonesde coasequfo, 'easeoufo 0 ceson de c¿rtera.
Del mismo nodo. el TomadolAsequrado auloriza a la Entdad AsegL.adora pala la
tr¡mitación de qralquier úpo de cor¡unicación que ésta crea conveniente facihlade
relalña a losconlralos suscritoscon esta E¡tidad, necesanos par¿ eloJmphmenlode los
mrs.nos. o en aqLellos casos en que la Entdad Aseguradora lenqa un inlerés lEitno

El presente contrato se nge por las CotDrcto{Es GENERALES, las CoNDtctoNEs P¡FTlcuLARES, Ane¡os y Apéodiaes que emitá le Entidad Asegurádol¡, que, en su conjunto,
corittituyen el Conlrato de Seguro, cErciendo de v¡lor y efecto por reparado. Las cláusuhs de las CoNorcronEs GEi¡ERALES sor desalrolladas y, en su caso, modilicadas por
las CoNDrcro{Es PaRlcuLAREs. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establecido en las Cot¡DrcroxE s GE ¡E RALE s y lo pactado en las CoNorcroxEs PaRrcuLAREs, prevalecerár ést8s
sobre ¡quéll¡s, salvoque dicha discrep¿ncia derive de pactos conha l¿ ley,l¿ moralo elorden público, en ciryo caso se entenderá n nolos de pleno dercchd.
0e confórmidad con lo d¡spuesto en el árticulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadaa de modo espec¡¡l en las presentes CoNorcror¡Es GE¡ERÁLEs en
nelrilla latlculo 1.20, asi cor¡ro o, eperládo 'l?iesgos Ercfuidos J pare el caso de que pudieGn ser consideradas liñilativas de los derechos del Tomador del seguro o del
Aségur¡do, son especificáñente aceptadaÉ por el Tom¿dor del seguro. quien. mediente le fima de la6 Condiciones Párticulares de la pr$enG póliza, déia exprese
conaláncia de habé¡l¡s exám irado detenldamente y de mostrarse phnamenle conforme con cad¿ una do ella§.

ELTOMAOC \SEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

Fro¡,nró ¿30¡ i MADRTo {ESPA(
du rc5Fo! ra?¡o ha csFp coslLoód,


